
N u m e r o  3932. VIERNES 20 DE JUNIO DE 1845. D ie z  c u a r t o s .

PA R TE OFICIAL.

M I NISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Sección de gobierno.

Presidencia del Consejo de Ministros.^Excmo. Sr.: La 
Reina (Q. D. G.) y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

De Real orden lo digo á Y. E. para su noticia y efec
tos oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos anos. Bar
celona 16 de Junio de 1845.=Ram on María Narvaez.~Se- 
ñor Ministro de la Gobernación de la Península.

Continúa la instrucción provisional para la administra
ción de la Hacienda pública.

CAPITULO II.

Orden de trabajos , acuerdo y  despacho en las ojicinas centrales*

A rticulo  0?

Los guíes superiores de la administración central que hayan 
de ejercer tainbien las fu»cioi*cs deg'efes deia, sceretaríadeí mi
nisterio, estarán sujetos al reglamento interior de la misma para 
la instrucción, y terminación- de los expedientes de su ramo en 
que deba recaer la resolución de S. M.

A rticulo 9 ?

L a  asistencia diaria de los empleados á las oficinas no baja
rá seis horas. La de entrada será en los meses (le Mayo a 
Setiembre las nueve de la mañana, y las diez en los demas me
ses del ano.

A rticulo 10 .

E n  cada oficina habrá dos libros con hojas foliadas y raya
d a s ,  los cuales se titularán «Registro 1? y 2? de asistencia.» Es
tará aquel diariamente á la entrada de la oficina durante la pri
mera inedia hora de asistencia, y todos los empleados cseiibi- 
rán en el su nombre según vayan llegando. Después de la me
dia hora se recogerá y cerrará eJ primer registro, y en su lugar 

...te pondrá el segundo, en el cual inscribirán también sus nom
b re s, siu excusa alguna , los empleados que no hayan llegado a 
tiempo de hacerlo en el primero, anotando el director, 6 .de. su 
orden uno de los subdirectores, las razones justas que aquellos 
expusiesen después sobre su tardanza.

Estos registros serán consultados cuand<£>hayan de calificarse 
los servicios de ios empleados.

A rticulo  11 .

Ningún empleado saldrá de la oficina sin permiso del direc
tor ó subdirector que le represente /  aunque sean pasadas las horas 
de asistencia ordinaria. ^

A rticulo 12.

Los subdirectores como gefes inmediatos de las secciones en 
qné se dividan las oficinas, estarán particularmente encargados 
oe hacer guardar silencio, decoro y compostura, cual correspon
de á las mismas , disponiendo se expulse ó detenga , según el caso, 
al que altere el orden o desobedezca su autoridad.

A rticulo  13 .

Sin expresa licencia del director general no será permitida la 
entrada de personas extrañas en la oficina aunque sean emplea
dos de otras. Las excepciones que en esta regla convenga hacer 
para facilitar las relaciones que deben teuer entre sí las diferen
tes oficinas, serán determinadas por acuerdo de los respectivos 
directores.

A rticulo  14 .

T o lo s los empleados están obligados bajo pena de absolu
ta separación del servicio sin sueldo alguno, á guardar secreto 
sobre los asuntos que manejaren , si el- director no los autoriza 
para manifestará otras personas su estado. Sin autorización asi
mismo del di rector general tampoco podran sacar de la oficina 
los libros o expedientes, ni tomar de ellos notas ni apuntes paia 
otro objeto que el del servicio de que esten encargados.

A rticulo 15 .

Se prohibe á los empleados de todas clases presentar a sus ge- 
fes ó en las oficinas solicitudes o documentos de particulares, asi 
como promover el despacho de asuntos que no les fueren peí so- 
nales. E l que sea convencido de ocuparse de agencias particula
res será destituido de su empleo.

A rticulo 16.

En cada oficina habrá una caja, en la cual se introducirán 
las solicitudes que se hagan al director general. Registradas in
mediatamente, se pasarán á las secciones respectivas para que por 
los gefes de estas se presenten al despacho.

Diariamente se inscribirán por orden numérico cu un libro, 
que se expondrá después al público en la portería , los nombres 
de los interesados en las solicitudes despachadas. De las resolu
ciones serán estos enterados en las horas que señale el director 
general por el empleado que lleve el registro, luego que le pre
senten nota de su nombre y el número de su asiento en el 
libro.

A rtículo 17.

.No se dará por los empleados audiencia pública ni privada, 
respecto á que los asuntos no se resuelven por exposiciones ver
bales, sino por el contenido de las solicitudes y documentos que 
á ellas acompañen.En el caso de que Jos referidos empleados de
morasen Ja terminación de los negocios mas tiempo del absoluta
mente indispensable para su despacho, serán separados del ser
vicio.

A rticulo 18.

Se devolverán inmediatamente á los interesados las solicitu
des cuya resolución competa á lo,s gefes inferiores, quedando siu 
embargo expedito el derecho de aquellos para redamar de las 
disposiciones de los mismos gefes en las oficinas centrales.

A rticulo 19.
E l consejo de direccion se reunirá todos los dias de.oficina, 

para acordar sobre jos asuntos de su atribución, sin perjuicio de. 
hacerlo extraordinariamente para el despacho de cualquiera otro, 
negocio urgente.

A rticulo  20.

Cuando falte en el consejo alguno de sus vocales, se comple
tará el número de estos con.el oficial u oficiales de mayor gra
duación y antigüedad.

A rticulo  21..

De los negocios sobre que haya de deliberar el consejo dará 
cuenta el oficial del negociado á que correspondan los expe
dientes.

CAPITULO  III.

Atribuciones especiales del director general del Tesoro publico.
A rticulo  22.

El director general del Tesoro público, ademas de las atri
buciones comunes que quedan señaladas en el art. 1 ., tendía las 
especiales siguientes:-

1* Tomar conocimiento exacto y circunstanciado de los va
lores y productos ordinarios, cargas, sueldos y gastos de cada 

! uno de los ramos de la Hacienda pública encada provincia, exi- 
i giendo para este fin de los respectivos directores las noticias y do

cumentos que necesite.
2? Tomarle igualmente de los débitos de cualquiera especie 

que haya, y de las causas que entorpezcan su cobranza.
3? Vigilar sobre la recaudación de las contribuciones, rentas, 

derechos y débitos de cualquiera especie, y dar cuenta al minis
terio de l o s  entorpecimientos o faltas que notare, proponiendo 
las medidas que juzgue necesarias para remover los unos y cas
tigar las otras. .

4? Cuidar desque los recaudadores de todos los ramos entre- 
gueu puntual e integramente en las tesorerías o depositailas los 
fondos que recau d en ¡ hacer perseguir a los que dilaten las entre
gas mas allá de los períodos que les esten señalados, y á los que 
hagan uso indebido de los londos del Tesoro ¿y proponer al mi
nisterio las medidas convenientes contra los que autoricen, con
sientan, ó que pudien lo, no eviten aquellas taitas o crímenes.

5? Conocer las obligaciones fijas y eventuales de todos los ra
mos del servicio público (pie deban satisfacerse en cada provin
cia, y disponer las traslaciones de londos que sean neccsaiias 
para que en todos los puntos de la misma sean aquellas atendi
das con regularidad.

G? Estar igualmente instruido de las relaciones comerciales y 
del curso corriente de los cambios entre las diferentes capitales de 
provincia y pueblos principales d e l’ reino para arreglar sus dispo
siciones de giro con utilidad ó con el menor quebranto posible del 
Tesoro, y en consideración también á mantener en cada locali
dad los medios que necesite el movimiento o circulación de su 
riqueza.

7? Conocer también con el mismo fin las relaciones comercia
les y curso de los cambios entre las plazas de la Peuínsula y de 
nuestras posesiones de U ltram ar, y las cxlrangeras de que con
venga valerse para el giro o pago de obligaciones luera del reino.

8? Presentar al Ministro de Hacienda el presupuesto mensual 
de ingresos y gastos del Estado, y llevará electo la distribución 
de fondos y las demas órdenes de pago que por el mismo se le 
dirijan.

9? Comunicar á los tesoreros los presupuestos aprobados de

las obligaciones que hayan de satisfacer  en sus respectivas pro
vincias,  y  la distribución mensual  de fondos de cada Una, ig ua l
mente que las demas disposiciones á que hayan de sujetarse para 
la ejecución de pagos.

10? Señalar mensualmente á Cada tesorero la Cantidad ma
yor que después de cada arqueo podrá quedar  á sil disposición 
en la tesorería y depositarías que de el dependan , V determ inar  . 
que los fondos restantes se trasladen inm ediatamente á la teso
rería central ó a las di1 otras provincias que los necesiten.

11? Llevar correspondencia activa Con los tesoreros ,  exigién
doles todas las noticias , estados y  documentos necesarias para 
conocer exactamente el estado de sus operaciones y sn situación 
al ( l ia ,  y  disponer que  pase inmediatamente uno de los su b d i
rectores u oficial de la dirección , Competentemente g raduado  , á 
residenciar á cualquiera de aquellos funcionarios de quien se sos
peche hallarse  en el menor descubierto ,  ya sea de  fondos ,  ya 
en el orden de las operaciones de contabilidad.

12* Llevar también !a correspondencia que sea necesaria cón 
las autoridades y empleados públicos, y con las personas ó com
pañías particulares ó del comercio que por comisión ú otro mo
tivo tomen parte directa en las operaciones del Tesoro , cuando 
no deban entenderse inmediatamente con los tesoreros.

13* Vigilar muy particularmente sobre todas las operaciones 
de la tesorería central ; asistir personalmente á los arqueos que 
CU ella deben hacerse, inspeccionando sus libros, documentos y 
caja; tom arlas medidas que considere necesarias para asegurar 
la custodia de los fondos, y proponer al ministerio las (jue con 
éste mismo fin , y con él de mejorar el servicio, jtizgüe que de
ban adoptarse como regla permanente.

/1 4 ?  Expedir, con intervención de la contaduría de corte ¿  
cargo del tesorero central , ‘y con la (le la contaduría general del 
reino al de los de provincia y de Ultram ar, los libramientos ó 
libranzas que sean necesarias para el pago de servicios 6 trasla
ción de londos , y autorizar los demas documentos que represen
ten valores ú obligaciones del Tesoro público, según los Reales 
decretos ú órdenes que por el ministerio se le comuniquen, y 
á que los mismos documentos han de referirse.

Las libranzas á cargo de los tesoreros de provincia y de U l
tramar han de ser precisamente expedidas á favor del tesorero 
central; y tanto estas como los demás valores de creación del T e
soro ingresarán formalmente en su caja, en la cual ha de dár
seles la aplicación que corresponda.

Las libranzas sobre las cajas de Ultramar han de ser adema* 
autorizadas con la media firma del Ministro.

15? Celebrar los contratos de negociación de fondos que se 
hallen autorizados por Reales decretos ú órdenes , y representar 
al Tesoro como pai te demandante ó demandada ante los tribuna
les cuando sus derechos se hagan litigiosos.

1G? Exigir de los tesoreros de Ultramar las noticias y docu
mentos que necesite para dirigir sn* operaciones respecto á los so
brantes de aquellas cajas, y proponer las medidas convenientes 
para perfeccionar sus relaciones con ellas.

17? Cuidar con el mayor esmero de (pie los tesoreros y de
positarios reúnan las cualidades que deben constituir su crédito 
personal, y  concurrir á que se afiance el del Tesoro público, lo 
cual ha de promoverse por todos sus agentes «orno uno de los ob
jetos preferentes de su obligación.

A rticulo 2 o .

El consejo de dirección del Tesoro, ademas de los objetos 
que puedan corresponderle de los señalados en el art. 3? , dará 
su dictamen sobre los siguientes;

1? Sobre los resultados generales de la recaudación mensual 
en cada provincia.

2? Sobre los débitos y alcances que resulten , sus causas y 
estado de cobranza.

5? Sobre la admisión ó inadmisión de los efectos ó valores 
comerciales que se remitan ó presenten al Tesoro por emplea
dos ó personas particulares.

4? Sobre todos los contratos que hayan de celebrarse á nom
bre del Tesoro.

CAPITULO 1Y.

Atribuciones especiales de la contaduría general del reino.
A rticulo 24 .

Todas las operaciones de contabilidad de la Hacienda públU 
ca, ya correspondan á la recaudación de las Rentas públicas, ya 
al movimiento de fondos, creación de valores ó ejecución de pa
gos por el Tesoro, se concentran en la contaduría general del 
reino.

A rticulo 25.
El contador general del reino tiene derecho sobre sus em

pleados, los de la contaduría de la tesorería central , y seccione* 
de contabilidad de las provincias, la misma autoridad y facul
tades que los domas directores generales sobre los empleados de 
su respectiva dependencia.

A r t ic u l o  2G.
Respecto de los gefes de todos los ramos de la administra

ción sujetos á llevar y rendir cuenta , el contador general del



reino po Irá imponer las penas correccionales que en su concep
to merezcan por las la 1 tas que cometan en las operaciones de 
contabilidad, dando conocimiento al director general del ramo, 
sin peí juicio de los procedimientos que contra ellos deban in
tentarse, y  que en su caso promoverá el mismo contador general 
del reino, cuando del examen de dichas operaciones resulten 
cargos graves.

A r t i c u lo  27.

Son atribuciones del contador general del reino las si-

Com unicará los intendentes, administradores, tesoreros 
y -cíes de la sección de c o n t a b i l i d a d  todos los reglamentos e ins
trucciones de contabilidad que Ies corresponda cumplir o de que 
deban tener c o n o c i m i e n t o ,  y hacerles las prevenciones que con
sidere necesarias para mayor ilustración en la parte que les con
cierna. . ‘ . t i

2a Hacerles también las prevenciones convenientes sobre el
modo de ejecutar las .operaciones de contabilidad á que den lu-
Car las disposiciones generales d particulares sobre administra
ción de las Rentas, movimiento ó aplicación de fondos o crea
ción de valores del Tesoro, con cuyo fin le serán siempre aque
llas comunicadas. ,

Si en dichas disposiciones encontrare alguna clausula que pu
diere ocasionar entorpecimientos, confusiono alteración en el or
den de contabilidad establecido, lo hará presente al ministerio 
para que oportunamente pueda corregirse. #

5a Exigir ele los ge fes con quienes lleve correspondencia di
recta la puntual remisión de todos los documentos justificativos 
de sus cuentas, valiéndose de la autoridad de los intendentes 
para compeler á los morosos, y proponiendo en caso necesario al 
ministerio las providencias que contra ellos convenga tomar.

4a Cuidar de que en la contaduría general se lleven con exac
titud y puntualidad todas las cuentas corrientes que la estén se
ñaladas, exigiendo inmediatamente la responsabilidad délos sub- 
contadores por las faltos que notare en estas operaciones.

5? Cuidar de que de los defectos que en los documentos re
mitidos á la contaduría genera! se encuentren, se tome nota for
mal y so cu ja  la pronta reparación de quien corresponda, sin 
detener el curso de aquellos cuando las faltas deban corregirse 
por medio de nuevas operaciones. f

Ga E xi°ir la puntual rendición de cuentas a todos los que 
deban darlas; disponer que inmediatamente se comprueben con 
las que se lleven á los mismo interesados y  con los documentos 
y  relaciones que las justifiquen, y pasarlas después al tribunal 
mayor con su conformidad d las observaciones a que de lugai la
comprobación hecha.

Respecto do las relaciones ó documentos que deben pasar las 
oficinas centrales de contabilidad de los otios ministciios a la 
contaduría general, el contador se entenderá inmediatamente con 
los ^efes de aquellas, dando parte al ministerio de todas las d i
ficultades ó entorpecimientos que encuentre y no pueda remover 
por sí mismo.

7a Examinar con particular atención los resultados mensuales 
de la recaudación y  distribución de fondos, y hacer sobre ellos 
1as observaciones convenientes para ilustrar al ministerio y  á los 
directores generales sobre los medios de perleccionar uno y  Qtro
«ervicio. , , i j

8a Presentar al ministerio dentro de los seis primeros meses 
de cada ano cuentas generales del anterior con las explicaciones 
m observaciones necesarias, asi para aclarar sus íesultados de 
m odo que puedan comprenderlos las personas menos versadas en 
la contabilidad, como para preparar las disposiciones que deben 
Ir perfeccionando este ramo y los diferentes servicios de la ad
ministración.

9 a Cuidar de que por las diferentes mesas de cuentas se fa
ciliten sin la menor detención á los demas directores generales 
las noticias de contabilidad que estos pidan concernientes á los 
ramos de su administración , y presentar al Ministro los estados 
mensuales de recaudación y distribución de fondos con las obser
vaciones convenientes pura hacer conocer el estado de sei vicio en 
cada provincia.

10a Poner en conocimiento del ministerio y  de los respectivos 
directores generales, á medida que se noten, los abusos que de 
los documentos y cuentas aparezcan cometidos por los gefes y au
toridades de las provincias en materia de recaudación, ingreso ó 
distribución de fondos.

11a Disponer visitas extraordinarias á las administraciones y  
tesorerías de cuyo servicio en la parte de contabilidad no este sa
tisfecho. Estas visitas se desempeñarán por los subcontadores ú 
oficiales de la contaduría competentemente graduados.

12a Tomar razón de las libranzas y demas documentos que 
representen valores u obligaciones del Tesoro y expida el direc
tor  general de este, con arreglo á los Reales decretos ú órdenes 
comunicadas.

15a No permitir que se ausenten del punto de su residencia 
los gefes que se hallen en descubierto de cuentas ó de satisfac
ción á reparos que se Ies hayan hecho; á cuyo fin contarán siem-
?>re con su anuencia los directores generales antes de concederles 

iceneias , y de proponer su traslación á otros puntos.
14a Exigir la puntual remesa de las copias de las escrituras 

de fianzas para asegurarse de que todos los empleados obligados 
á darla , la presentaron oportunamente y  les lúe aprobada an
tes de haber entrado en el ejercicio de sus respectivos destinos; 
y hacer presente al ministerio cualquiera falta que sobre estos 
puntos notare.

15! Proponer los modelos de cuentas y de estados ó docu
mentos á ellas referentes, asi para los ramos de la Hacienda 
pública , como para los que dependan de otros ministerios y  deben 
relacionarse con aquellos; y también las variaciones que en lo 
sucesivo convenga hacer en unos ú otros para la mayor rapidez 
y  enlace de las operaciones ó claridad de los resultados. Sobre 
este punto cuidará de que los estados ó relaciones que hayan de 
remitirse á la contaduría general del reino satisfagan las nece
sidades fie cada una de las direcciones generales.

16a Cuidar de que oportunamente se provea de libros y  for
mularios de cuentas, relaciones y estados á todos los gefes y  em
pleados obligados á rendir cuenta, y de que en cuanto sea posi
ble no se haga uso de otros que los impresos bajo su dirección.

17! Proponer, de acuerdo con el director general del Tesoro, 
los reglamentos e instrucciones especiales que convenga estable
cer para enlazar las operaciones de contabilidad de la Hacienda 
de Ultramar con las de la Península; y llevar, segnn los que se 
hayan aprobado, las cuentas corrientes de todos los ramos de di
cha Hacienda, exigiendo los documentos necesarios de los gefes 
que deben producirlos.

i 8 ! Eormar los presupuestos anuales del ministerio de Ha
cienda, reclamar en tiempo oportuno los de los demas ministe
rios, y  redactar el general del Estado.

A rtic u lo  2 8 .

El contador general oirá á los subcontadores sobre los asun- 
tos que puedan corrcsponderle de los señalados para los consejos 
de las direcciones generales, y  ademas en los siguintes:

1? Para mejorar,  variando ó rectificando, las operaciones de 
contabilidad en cualquier ramo.

2? Para fijar bis operaciones de contabilidad que correspon
dan en la ejecución de cualquiera disposición administrativa.

3? Para resolver ó proponer la resolución de las cuestiones 
que se promovieren en la ejecución de la^ reglas ó disposiciones
de contabilidad. f , ,

42 Sobre el orden q u e  lleva la contabilidad en todos y cada 
uno de los ramos de la Hacienda pública , y medidas que conven
ga tomar para aligerar y perfeccionar Sus operaciones.

A r t i c u l o  29.
El contador general es exclusivamente responsable de todas 

las faltas que se cometan en las operaciones de contabilidad por 
no haber hecho en tiempo oportuno uso de sus atribuciones^™  
prevenirlas ó reprimirlas; y también participará de la respósabi- 
lidad de los subcontadores cuando las faltas de estos sean de las 
que el contador ha debido notar por el exámen frecuente de 
sus operaciones, ó por el de los resultados que aquellos han de 
presentar.

A rtic u lo  3 0 .

Cada una de las cuentas generales que la contaduría general 
debe llevar y rendir, con todas las particulares y especiales que 
han de servilla de elemento ó de aclaración, estará á cargo dé un 
subcontador, bajo cuyas inmediatas órdenes se pondrá el número de 
empleados que exija la importancia y extensión de los trabajos 
que á dichas cuentas correspondan.

A r t i c u l o  31.

Los subcontadores están facultados para reclamar directamen
te de los gefes de la Hacienda pública las cuentas y documentos 
que por reglamento ó disposiciones anteriores comunicadas por 
el contador general del reino deban remitirse, y también para 
darles en su caso los correspondientes avisos de recibo. Con este 
fin al entrar en funciones ó al variar de sección un subcontador, 
se comunicará esta alteración por circular firmada por aquel.y 
por el contador general á todos los gefes que deban recibir sus 
comunicaciones directas. . . ,

La reclamación de documentos de contabilidad a las depen
dencias de otros ministerios, se hará por el contador general.

A r t i c u l o  32.
También se entenderán los subcontadores con los gefes de 

Hacienda en las provincias para remitirles los pliegos de repa
ros puesto á sus cuentas ó documentos en que se apoyen, exi
giéndoles la satisfacción á ellos dentro de breves plazos, que les 
señalarán conforme á reglamento y al orden que, según las dis
tancias y naturaleza de las cuentas, tenga establecido el contador 
general. Cuando» no se de esta satisfacción en el plazo señalado, 
y generalmente cuando los defectos notados tsean giaves y me
rezcan alguna corrección penal, los subcontadores daran inme
diatamente parte al contador general para que este acuérde lo 
conveniente, sin perjuicio de darle también frecuentes noticias 
de la marcha m as ó r íce n o s  segura que observen en la contabili
dad de cada uno de dichos gefes de provincia.

A rticulo  3 3 .

* Cada subcontador en su respectiva sección hará examinar las 
cuentas, relaciones y documentos qué se le remitan, y comprobar 
sus resultados entre sí y con los de las demas cuentas y docu
mentos con que tengan enlace} practicándose estas operaciones 
con relación solo á las cuentas corrientes que la contaduría ge
neral debe llevar, y sin descender á los pormenores cuyo exá
men corresponde al tribunal mayor de cuentas.

A rticulo  3 4 .

Hecho el exámen y comprobación que corresponda, y con la 
conformidad y censura del subcontador, en las cuentas y rela
ciones, se remitirán por el contador general al tribunal mayor 
de cuentas, reservándose las copias que han de servir de funda
mento á los asientos que hayan de hacerse en la contaduría ge
neral.

A rticulo  3 5 .

Todas las cuentas, los estados y noticias que con referencia 
á ellas deba presentar y facilitar la contaduría general, llevarán 
la firma del respectivo subcontador con el visto bueno del con
tador general, haciendo este por s í, ó por medio de otro subcon
tador ó empleado, las comprobaciones que tenga por convenien
te antes de autorizar dichas cuentas, estados ó noticias.

Cuando estas últimas solo hayan de servir para conocimien
to de los demas directores generales, podrán facilitarse directa é 
inmediatamente por los subcontadores según el orden que para 
estos casos establezca el contador general del reino.

A rticulo  3 6 .

La responsabilidad de los subcontadores en las operaciones de 
que respectivamente esten encargados será efectiva en los casos 
siguientes:

i 2 Cuando no hubieren reclamado los documentos y  cuentas 
de los gefes de Hacienda que se hallen en descubierto de su re
misión á los cuatro dias después de espirado el plazo, dentro del 
cual han debido recibirse.

2? Cuando no hayan dado inmediatamente conocimiento al 
contador general del descubierto en que se hallen dichos gefes por 
remesa de cuentas ó documentos, ó por contestaciones á reparos, 
cuatro dias después del plazo que para recibir aquellos ó estas se 
les haya señalado en la reclamación.

3! Cuando la detención en las operaciones proceda de haber 
señalado mayores plazos que para la remesa de cuentas y docu
mentos esten fijados por reglamento ó por disposiciones del con
tador general, y cuando proceda de negligencia en los trabajos que 
esten á cargo del subcontador.

4? Cuando en los asientos y cuentas se encuentren faltas de 
conformidad con las relaciones y documentos en que deban fun
darse.

5? Cuando no se haya reparado la falta de un documento 
preciso en la cuenta, ó la qué tenga en su forma, contravinien
do á los reglamentos ó disposiciones comunicadas.

62 Cuando no se hubiere reparado y dado inmediatamente 
conocimiento por escrito al contador general de una falta cual
quiera en la cuenta ó relaciones, por la cual hayan sido perju
dicados los intereses públicos, ya disminuyendo ingresos ó ejecu
tando pagos indebidos, ya deteniendo fondos en contravención á 
las reglas establecidas ú órdenes comunicadas.

■:i' — \ A rtic u lo  3 7 . : '• —

La responsabilidad será exigida á los subcontadores por el 
contador general del: reino5 ó por el tribunal mayor de cuentan 
En el primer caso el contador general instruirá el oportuno ex
pediente oyendo al subcontador responsable, f  propondrá al mi
nisterio Iaf providencia qqe corresponda tomarse.

En el segundó caso él tribunal mayor : de cuentas, despues 
de haber oído al contador general, propondrá al ministerio la 
providencia que considere justa.

Si la falta ó faltas cometidas tuvieren el carácter de crimen 
el culpable será puesto á disposición del tribunal competente. Pe
ro si solo procediese de ignorancia o descuido, la pena podrá ser 
de suspensión de sueldo por un tiempo determinado, y de des» 
titucion cuando haya reincidencias que prueben incapacidad en el 
subcontador para desempeñar este destinó.

CAPITULO V . 

r Fundones dé la tesorería central jr de su contaduría especial.

A rtic u lo  3 8 .
; ■ . . t  . .-X

E n  la tesorería central ingresarán:  ̂ *
1? Los fondos que en efectos ó dinero remitan á la Ói^eii 

del director géneral del Tesoro Jos tesoreros de provincia y 1¿| de 
las*pósesiones; de Ultramar.  ̂ ^

2? Los que el tesorero adquiera por medio de prestamos ó 
negociaciones.

3? Tódos los valores creados á nombre y por cuenta del t e 
soro mismo.

4? Y  las delnas entregas extraordinarias que el Gobierno de
termine.

A rtic u lo  3 9 .  *

Por la tesorería central solo se ejecutarán pagos de jas clases
siguientes:

1? Sueldos y gastos de Jos ministerios y  sus dependencias 
superiores, generales ó centrales que no sean satisfechos por pa
gadurías generales ó especiales. ,

2? Sueldos de cesantía y jubilación de Ministros de la co
rona, Consejeros de Estado y de los supremos extinguidos, em
bajadores y ministros residentes ó plenipotenciarios, ministros de 
tribunales supremos, subsecretarios y oficiales de los ministe
rios, directores, contadores, subdirectores y subcontadores gene
rales , y las pensiones de viudedad 6 de otra especie correspon
dientes á las mismas clases.

3? Consignaciones á la casa Real, cuerposcolegisladores *y  
ministerios que tengan pagaduría general ó especial.

4? Remesas á los tesoreros de las provincias.
5? Entregas por negociación de fondos á las mismas perso

nas interesadas en ella, ó á sus apoderados.

A r tic u lo  40.

El contador de la tesorería central intervendrá todas las ope
raciones de ingreso, salida, movimiento y negociación de fondos 
y creación de valores, y asistirá personalmente á los arqueos qt\c 
en ella se verifiquen. Los ordinarios se celebrarán en los dias 8, 
15, 23 y  último de. cada mes, y los extraordinarios cuaijdo se 
disponga. :

Las arcas en que se custodien los fondos del Tesoro ten
drán tres llaves, á cargo una del director general, otra del te
sorero, y la Otra del contador de la tesorería central.

A rtic u lo  41.

Los efectos endosables antes de tener ingreso serán califica
dos de admisibles por el director general del Tesoro, á quien han 
de remitirse ó presentarse con doble factura. El endoso se pon
drá á favor del tesorero central por el remitente ó persona en
cargada de hacer la entrega.

En las remesas el tesorero dirigirá el recibo al remitente.

A r t ic u l o  42.

De cargo del tesorero será presentar á la aceptación y  cobto 
las letras, pagares y  demas efectos endosados á su nombre.

A rtic u lo  43.
No podrá el tesorero central ejecutar pago alguno, hacer en

trega ni cambio ó conversión de valores, ni dar aceptación por 
euenta del Tesoro sin autorización previa del director general.

A rtic u lo  44....

El tesorero y  contador tendrán respectivamente las mismas 
facultades, obligaciones y responsabilidad que los demas •gefes 
que recaudan ó intervienen caudales del Estado, en cuanto no 
se oponga ó altere las disposiciones de este capítulo.

A rtic u lo  45.

Se releva de fianza al tesorero central y á su contador; peto 
uno y otro serán separados de sus destinos sin derecho ni opeion 
á ocupar otros ni á disfrutar sueldo ni pensión del Estado por 
cualquiera falta de cumplimiento á las reglas establecidas ó dis
posiciones comunicadas para la seguridad y legítimo empleo de 
los fondos y  demas valores del Tesoro, y  para que la situación de 
la tesorería central pueda ser exactamente conocida y competen
temente justificada en el momento mismo en que se disponga 
su exámen. (Se continuara.)

PARTE NO OFICIAL.NOTICIAS EXTRANGERAS.

FRANCIA.

París 12 de Junto.

Fondos públicos. Cinco por ÍOÓ, 12 2-lí).
Cuatro y medio id ., 116.
Cuatro por 100, 110-50.
Tres id., 8 4 - 1 0 .
Acciones del Banco, 3305.
España: Deuda pasiva, 7 5 /8 .
Tres por 100, 41 1/4 .

Dicen dé Londres con fecha del 10 que el conde de Sainte- 
Aulaire debe salir para Paris í  últimos del mes, quedando en-



*■: rfr(*sliW <!ol dpspaJKó- de M  rtegoci¿s~dórá'ñté Sil áiiséncia el con- 
%e Felipe de Fanrac.

La proposición de Mr. W illiers relativa á la revocación de 
la ley de irreales ha sido desechada por una mayoría de 254  
votos contra 122. (Debáis.')

NOTICIAS DE ULTRAMAR
Guatemala 8 de Febrero,

En uñó (le un ostros últimos Tiúínerqs hemos líabíado de una 
esjpeéie de iusurVeecioiV habida eú GoiVtemata en Febrero últiríio.

1 En los diarios de aquel páis qiuv acabamos de recibir hallamos 
los doéóhicúnos'oficiales relativos á éste acontecimiento, que al 
paiecer no tiene la itÚportúricia que al principio se le atribuló, 
ctonílrse' :té: pb'é el'*5?£tf¡eifte 'taúiVrfié$tü::

El supremo Gobierno d i Estado de Guatemala «v loá pue
blos que lo com p one u. =G oatem altecos: La tranquilidad y el ÓC- 
den püíblieo fue ronói iterad os en esta ciudad 'la* noche del i?  del 
corriente, y  el Gobierno va á cunVplir coir el deber de Informar 
á los pu< blos de los sucesos que han perturbado su sosiego.

Síb hallaba mandando la guardia''de la cárcel en la noche re- 
féiida el oficial Mariano Mendez, 'y abusando de la confianza que 

! én el sé-depositara, amenazó de muerte al alcaide, abrió las 
puertas de las prisiones, y  puso en libertad 260 presos, entre 
los' chalés una gran parte era de los sublevados de Setiembre. 
En seguida Coii audacia inaudita sorprendió la casa del general 

: Presidente, en dónde estaba depositado el armamento y  denlas 
elementos de guerra: armó á los presos que habla puesto en li-  

1 sl>et;tád , y sacó del lugar dé su prisión al brigadier M onten osa,
'  proclamándole por gete del levantamiento. Tom ó los cuarteles, á 
! ; excepéion del de San Francisco, que en uñion de su comaudanle 

el teniente coronel Manuel María Bolados y  otros gefes y 'oficia 
les hizo por la mañana del 2 una tentativa sobre la plaza, que 
no tuvo btien éxito. Sin em bargo, muy pocas desgracias hubo 
por una y otra parte; y  la fuerza del Gobierno se retiró en re
ducido numero cá las inmediaciones de la ciudad, donde perma
neció á sus ordene s.

Mientras todo esto sucedia, el Gobierno ha visto con satis
facción la conducta, del vecindario de esta ciudad, que no obs
tante los baudos amenazantes con que se les llamó á tomar parte 
en la facción, se mantuvo en orden ,y quietud esperando el des
enlace de los sucesos9 y  ayudando al Gobierno en los medios que 

■? -tuVo< á bien adoptar para evitar desgracias. El resultado de tan
tos esfuerzos ha sido sin duda el m ejor, porque se ha ahorrado 
la sangre goatemaiteca y los desórdenes consiguientes á un mo4 
vimiento ejecutado sin plan ni com binación, y  se ha tenido una 
prueba en la conducta pasiva del pueblo de que no se desean 
trastornos, sino el órden y la seguridad.

Paía evitar-víctimas, y  para salvar las personas y  las propie
dades, el Gobierno tuvo que ponerse en contacto con algunos de 
los que hacían cabeza en el levantamiento, y  de este modo lo
gró que en la noche del 5 al 6 del presente evacuasen la ciu 
dad , .prometiendo el Gobierno á Monterrosa que no seria hosti- 

“ ti&ide mientras qué él no hostilizase, permaneciendo en un pun
to de donde debia dirigir una exposición solicitando el perdón. 

*'J'£h"¡ésté 'Sentid# ‘lié Tesv Oió orden á los gefes de las fuerzas que 
venían en auxilio del Gobierno, previniéndoles que evitasen á 
todo trance un encuéiítfo, y qué inmediatamente ocupasen la 
ciudad. Cou efecto, el dia de ayer entraron los brigadieres seño- 

• rés'Sbtcro Carrera, Vicente Cruz y Antonino Solares con fuerzas 
considerables; de forma que para el sostenimiento del Órden y  
para acabarlo de restablecer, eí Gobierno se encuentra en el dia 
fuerte en todos aspectos, pues cuenta con un cuerpo de tropa 
respetable, y  lo que es m as, con la opi. ion publica.

Al poner en conocimiento de los pueblos del Estado este su
ceso, el Gobierno recomienda la moderación, y confia en que po
drá finalizarse satisfactoriamente, si se evita la efusión de sangre, 
y  se emplea la lenidad para con todos aquellos que incautamen
te hayan totmr&o parte en la alteración del órden.

Por u ltim o , el Gobierno da las mas expresivas gracias a este 
vecindario por su lealtad, y  muy particularmente á las personas 
que auxiliándole han contribuido a librar a la sociedad del abis
mo que la amenazaba; asiftiismo el Gobierno se congratula con 
los demas pueblos del Estado por la prontitud y  celo con que 
han volado á sostenerle.

Y  vosotros, gefes, oficiales y  tropa, que con tanto honor os 
habéis mantenido firmes en los puestos a que os llamaban vues
tros deberes y  jufaméntos, récibid la felicitación mas cordial del 
que tieue e l. honor de estar encargado del Gobierno del Es
tado.

Palacio del Gobierno. Goatemala Febrero 7 de 1845. ^ J o a 
quín Duran.

El Presidente del Estado de Goatemala, Rafael Carrera, te
niente general y general en géfe del ejército del mismo Estado 
á las tropas de su mando y á los pueblos que lo com poncn.=  
Compatriotas : Miras antiguas- de dominación * y  el deseo de es
clavizar al pueblo libre de Centro-América, son las que han oca
sionado el trasturno político desde Mayo próximo pasado hasta 
el 2 del que corre; pues aprovechándose de mi ausencia seduje- 
rou á un olicial sin honor: este, con cerca de 300 presidiarios 
que sacó d e ' la cárcel, fúe por espacio de cuatro dias el terror 
de los vecinos pacíficos de esta capital.

Creyeron vuestros opresores que ya era llegado el tiempo de 
i eiicádenaros otra vez á la servidumbre, y por esto intentaron 

desconocer mi autoridad y variar un régimen de Gobierno que; 
vosotros mismos proclamaisleis su marcha desde el año próximo 
pasado. Mas el heroico batallón núm. i  del Calvario , su digno! 
gefe y  oficiales, el gefe y  oficiales del batallón num. 2 de S. Se-! 
hastian, despreciando la muerte, han sido1 sostenedores de los d e-. 
Fechos.,debpueblo y  el terror de los facciosos. [Loor eterno á es-; 
tos vafientes cuerpos, porque a su ejemplo improvisaron los mi
licianos de los departamentos! Y los sediciosos , llenándose de 
terror, han abandonado la capital y sus inmensos recursos, y han 
huido vergonzosamente cóntemplando su crimen y la ninguna 
opinión pública que tienen los antiguos dominadores qué los se- , 
dujeron.

Este triste desengaño y  vuestro valor harán escarmentar á 
los trastornadores con el castigo que en esta vez deben recibir; 
porque acostumbrados á la impunidad han sacrificado siempre la 
sangre de los centro-americanos. Y asi como debe haber consi
deración para el buen ciudadano, habra también castigo para el 
malvado.

Valientes gefes, oficiales y  soldados que habéis sostenido los 
derechos del pueblo y  la dignidad del Gobierno; recibid mi gra

titud , asi como el pueblo goátemalteco, que supo también des- 
preciar las amenazas de los sediciosos por no pertenecer á una 
masa de íoragidos. Sostened pues vuestra libertad y  derechos, y  
estad seguros dé que por vuestro bienestar derramará gustoso su 
sangre vuestro compañero y general— Rafael Carrera.

Goatemala Febrero 13 de 1845.

Administración de ju stic ia .

Corte suprema de jnslicia.=E l alcaide de la cárcel da parle 
que ayer, por la secretaría de este tribunal suprem o, salieron 
Juan Luis González y Tranquilino Castro para la jaula del hos
pital á curarse de sus males. Que como entre una y  dos de la 
mañana de este dia el oficial Mariano Mendez , con la guardia 
que mandaba en este punto, se constituyó en el cuarto de mi 
habitación, y  cubriendo bis puertas, estando acostado, se dirigió 
á mi persona, y  amenazándome de muerte hasta darme varios 
golpes y  girarme de estocadas, me hizo entregarle las llaves de 
la cárcel, haciéndome caminar por delante al interior, donde me 
confundió con todos los presos ínterin estos se despojaban de las 
cadenas. Concluido este acto abrió las rejas de par en par y sa
lió con todos los presos á la calle, sin quedarse mas que un lo
co. T odo lo que tengo el honor de poner en conocimiento de es
te supremo tribunal parados efectos que convengan, acompañan
do la lista de los reos con la expresión de los juzgados á que 
corresponden.

Goatemala Febrero 2 de 1845. =  Yanuario Cebados. =  Es 
copia.

Acuerdo,

Corte suprema de Justicia.=Goatemala, Febrero 10 ele 1 8 4 5 .=  
Visto el parte dado por el alcaide, con fecha 2 del corriente, en 
que expresa el modo violento con que el olicial de guardia M a
riano Mendez dió libertad á los presos de la cárcel, cuya lista 
acompaña, en número de 262 , con inclusión de los que estaban 
en la jaula del hospital; saqúese copia de ambos documentos que 
se pasará á los editores de uno de los periódicos de esta capital 
para que se imprima y publique, y por su medio llegue á noti
cia de los jueces de primera instancia, corregidores, alcaldes mu
nicipales y demas á quienes competa , quienes procederán á la 
captura de aquellos, averiguación de su conducta posterior y  pa
radero de las armas que hayan llevado, con todo lo demás que 
sea conducente.

Y  para acordar las demás providencias que convengan sobre 
este asunto, fórmese el expediente que correspoude por separado; 
pasándose desde luego á uno de los jueces de primera instancia 
para que tome declaración al alcaide sobre todas las circunstan
cias que ocurrieron en la. excarcelación de los presos y las otras 
que hubiesen seguido después, evacuando las citas que resulten, 
en cuyo estado dé cuenta.=Larreynaga. =  L arrave .=  Valenzue- 
la .=  Taboada. =  Juan Mapuel Saravia , secretario. =  Es co p ia .=  
Secretaría de la corte suprema de Justicia. Goatemala, Febrero 
10 de 1845.=Saravia. ( Corrcsp% de ü ltr .)

NOTICIAS NACIONALES.Zaragoza  15 de Junio,

Venida de S. M .= V a r io s  son los preparativos que se están 
haciendo para recibir á las augustas personas con la pompa y  
grandeza que se merecen. Hasta ahora ignoramos lo que por so
parte dispoudrá el Excmo. ayuntamiento de esta capital, si bien 
creemos y abrigamos una segura esperanza de que los regocijos 
y  fiestas públicas con que la celosa autoridad que representa á 
Zaragoza tratará de celebrar la llegada de las ilustres viajeras 
serán dignas en un todo de las elevadas personas á quienes se 
consagran. Sin embargo, por lo mucho que hemos oido hablaren 
estos dias nos parece que los obsequios que ofrecerá la guarni
ción serán de los mas biillantes y  lujosos. Los gefes de los dife
rentes regimientos de todas armas han tenido al efecto varias 
reuniones en sus respectivas casas; y según hemos oido decir 
han resuelto regalar á nuestra angelical Reina un riquísimo bra- 
zalete guarnecido de brillantes y de un gusto exquisito con los 
nombres y  títulos de todos los cuerpos que guarnecen la ciudad, 
y  que le tributan esta prueba de honrosa memoiia y  respeto.

S i , como es de suponer , S. M. se propone visitar los cuar
teles y demas edificios m ilitares, se le ofrecerán suntuosos y  
abundantes refrescos, y se decorarán las cuadras con esmero. En 
una de las noches que la Reina y sus augustas Madre y  Herma
na permanezcan dentro de nuestros muros tendrá lugar una gran 
serenata-monstruo, compuesta de las cuatro bandas de música de 
los regimientos, la cual tocará escogidas piezas.

Vem os pués con gusto que los obsequios que prepara la 
guarnición, unidos á la municipalidad y á los que dispensará el 
digno general Bretón, qu ien , se nos ha asegurado, piensa hacer 
alguna limosna en favor de las clases menesterosas y estableci
mientos benéficos, contribuirán á hacer muy grata la estancia de 
las Reales huéspedas en nuestra capital, sembrando la alegría y  
entusiasmo en los leales zaragozanos, y derramando uu saludable 
eousuelo en los ánimos de los desgraciados y desvalidos, á los 
que deben principalmente dirigir ahora sus cuidados las autori
dades para que conserven un eterno y dulce recuerdo de la ve
nida cié S. M. Á medida que adquiramos mas noticias ace¡cu de 
las fiestas iremos poniéndolas en conocimiento de nuestros sus- 
critores.

Háserios manifestado también que el local destinado para 
hospedar á la augusta Reina é Infanta es la hermosa casa del 
Sr. barón de N ibbiano, situada en el punto mas céntrico y me
jor del Coso; con cuyo motivo, en la inmediata que actualmen
te ocupa el Casino, se hospedará la Reina Madre. Aprobamos so
bremanera esta elección, puesto qué asi se logrará que el pue
blo vea mas libremente á las Reales personas, y que las fiestas 
y  espectáculos .que se les ofrezcan tengan mayor lucimiento y 
brillantez. Ignórase si la empresa del teatro pondrá en escena en 
lides dias algunas funciones extraordinarias y notables.

(Conciliador i)

M A D R ID  20 D E  JU N IO

ADMINISTRACION CONTENCIOSA.

En nuestro núm ero del 13 publicam os el extracto y 
resolución del expediente de com petencia suscitada entre 
el juez de prim era instancia y el gefe político dé A lm e

ría , sobre la ejecución del pago de una cantidad que aque
lla junta de beneficencia adeudaba a D. Joaquín Ram ón, 
m édico del hospital.

Vamos á ocuparnos en el examen de las razones que 
debieron inclinar el ánim o de S. M. á resolver en favor 
de la administración.

Cuestión es esta que puede ventilarse bajo dos aspec
tos. O el ayuntam iento, del cual la junta de beneficencia 
es auxiliar, negaba la deuda á D. Joaquín Ram ón ó la 
reconocía dilatando el pago por falta de fondos. En el 
prim er caso, siendo com o era una deuda de justicia, co r 
respondía al tribunal ordinario declarar el derecho del 
acreedor, pero una vez declarado cesaba en sus funciones. 
Entre particulares corresponde á los tribunales civiles el 
exam en, filio  y ejecución de los ju icios; mas cuando en 
ellos es parte la adm inistración y el fallo le es contrario, 
no puede la ejecución encom endarse á las autoridades ju
diciales, asi porque estas conocen  de lo justo ó injusto sin 
curarse de la conveniencia pública que puede resultar las
timada , com o porque entorpecerían la m archa de la ad
m inistración , cuyo requisito esencial es la actividad.

V olviendo al punto departida añadiremos que una vez 
declarado el derecho del m édico al percibo de su crédito, 
debia com unicarse la sentencia á la adm inistración m uni
c ip a l ; y si rehusaba el pago acudiese al tribunal adm i
n istrativo, é ínterin este se plantea al gefe político que 
desempeña sus funciones. Esta autoridad, exam inando el 
estado de fondos del ayuntam iento, ó  dispondría la reden
ción  de la deuda si los recursos de la caja m unicipal eran 
suficientes, ó de no serlo mandaría incluir su im porte en 
el presupuesto con  arreglo á lo prevenido en la ley de 
ayuntamientos respecto de esta clase de deudas; pero com o 
encargada inmediatamente de velar en favor del ínteres 
público , al proveer para la extinción  de la deuda procu 
raría no quedasen desatendidas otras obligaciones muni
cipales de urgente necesidad, y esto es precisamente de lo 
que no cuidaría ni podria cuidar la autoridad judicial 
encargada de aplicar el texto de la ley , sin que la sea dado 
tener en cuenta la conveniencia p ú b lica , base de la ad
ministración. Si el acreedor no se conform ase con lo dis
puesto por el gefe político , todavía le quedaba el recurso 
de acudir en queja al G obierno de S. M. , o bien cuando 
se establezca el consejo supremo de adm inistración po
drá dirigirse á él en apelación del acuerdo del consejo de 
provincia.

Ventilada ya la cuestión bajo el prim er aspecto, la 
exam inarem os respecto del segundo. Si al tribunal c iv il 
no corresponde mas que el exámen y fallo en los juicios 
en que figura com o parte la adm inistración , no negando 
la deuda el ayuntamiento de A lm ería, reconocido estaba 
el derecho del acreedor, é inútil era por lo m ism o (pie 
funcionase la autoridad judicial. El acreedor debió pues 
acudir á la m unicipalidad en demanda del im porte de su 
créd ito , y si el cuerpo m unicipal dilataba el abono por 
falta de fondos ú otra causa, la escala de reclam aciones 
era el gefe p o lít ico , y en definitiva el G obierno supremo.

A doptar otro cam ino para resolver cuestiones que 
afectan intereses generales, sujetar la conveniencia pú
blica de suyo variable á las reglas del derecho privado 
que siempre son las mismas , fuera atacar en su objeto la 
ad m in istración , fuera destruirla.

Tenemos á la vista los dos tomos hasta ahora publicados de 
las obras en verso y prosa de D. Juan Gualberto González (1 ).

Consta el primero de las traducciones de la Epístola de H o
racio á los Pisones y  de las diez églogas de V irg ilio , unas y oirás 
en verso suelto endecasílabo. El segundo contiene las églogas de 
Aurelio Olimpio Nemesiano y  de Tito Calpurnio Siento, traduci
das en el mismo metro castellano, dos de las mejores odas de 
H oracio , la que principia con el verso Maicenas, aiaois edite re-  
gibus y  iu que comienza asi: Donaran pateras , gra taque com - 
m odus, ambas vertidas á nuestra lengua en asclepiadeos, como 
lo están en el texto latino, y algunos opúsculos originales de gé
neros diferentes.

Aunque el autor con laudable modestia desconfía de haber 
hecho una versión digna de los clásicos latinos en las muestras 
que nos da de la perseverante diligencia y  del amor entrañable 
con que los ha estudiado, mucho le agradecemos que, cediendo 
á las repetidas instancias de personas ilustradas é imparciulcs, 
se haya decidido por fin á publicar esas apacibles tareas á que 
dedicó sus ocios, sin otro tin que el de complacer á un amigo 
y compañero de su juventud.

Ahora que las exageraciones del romanticismo, contempo
ráneas del cólera-morbo asiático, azotes á cual mas cruel y  fu
nesto, aquel para el buen gusto y esotro para la aíligida huma
nidad , han desaparecido felizmente de nuestro horizonte litera
rio., robusteciendo empero (que es preciso hacer justicia á to
dos) y dando mas aliento, independencia y originalidad á la 
musa castellana , postrada y abatida por largos años de cobarde 
servidumbre ; ahora (pie renace la en mal hora olvidada afición 
á los modelos de la venerable antigüedad , el Sr. González ha 
hecho 1111 buen servicio á los amantes de las bellas letras. Auto
res que han gozado de universal repulecion cu el espacio de lí) 
•sig’los, y al través de tantas vicisitudes y revoluciones literarias, 
políticas y sociales, forzosamente han de contener muchas belle
zas en sus páginas, y  merecen la pena de ser estudiados y com
prendidos , aun por los q u e  no aprueben ó las formas ó la índo
le de los poemas del L acio, inspirados al fin por otras costum
bres y otras creencias liarlo distintas de las nuestras. Pero no há 
mucho que mozos imberbes, seducidos por teorías mas brillantes 
que sólidas, y persuadidos de que cuando se traía de hacer ver
sos nada hay vedado á la.imaginación humana, y  de que para ser 
genio basta-quererlo ser, sentían náuseas y  vértigos y  convulsio
nes á la vista de un libro es crito en lalin; le lanzaban de sí 
como á un vestiglo infernal piorumpiendo en una carcajada 
histérica, porque otra era su misión sóbrela tierra , y magistral- 
mente calificaban de ineptos y rutinarios y mezquinos á un Ho
racio y  á un V irg ilio , sin haber saludado siquiera el Humano 
capiti ni el Arm a virumqac cano.

El Sr. González, al hablar en su prologo del metro que ha pre
ferido para sus traducciones, confiesa que se le resiste el conso-

(1 )  Se hallan de venta en la librería de la viuda de Sojo.



níiute y  aun c? asonante. Perm ítanos eí entendido traductor de- 
V irgilio que rn .c s lo ■ pimío nos parezca algo sopersfrcioso el cui
to que -tributa á los poetas latinos , y que no seamos de su pa
re ce r, aunque le apoye en autoridad tan respetable como Iti de  
Jo viólanos. Las lenguas modernas uo son tan enérgicas en la fra
se , ni tan flexibles en la vonslruecioii, ni poseen una prosodias 
tan  fija y determ inada que pu ed an , al menos en poemas de a l
guna extensión , prescindir de la l im a , tan gra ta  al ordo y d a u  
á propósito para g rabar en la m em oria los conceptos. No d ire
mos que este solo requisito constituya la armonía poética : el uso- 
oportuno y m oderado de las figuras de dicción, la buena elec
ción de los vocablos, la accFtaüa colocar on de estos , l̂a ausen
cia de los hiatos y cacofonías que hacen ó los versos o flojos y 
lánguidos ó duros y escabrosos, y la variedad en bu de las de
sinencias y de las -cesuras, son otras tantas condiciones de la bue
na versificación v otros tantos halagos para el oido de los lecto
re s; y pava probar que el Sr. I). Joan  G ualberlo  no carece de 
n inguna de estas dotes, bastará citar un trozo cualquier» de su* 
estimables traducciones. Sirva de m uestia el siguiente de lu tg lo — 
ga cuarta- de V iig iüo  Siceiidcs musie <$*.

P rim ero , niño herm oso, gratos dones- 
L a tierra por do q u ie ra , sin cultivo  
T e  ofrecerá: la trepadora y ed ra ,
La bácara y la acasi» entrelazada 
Con el gracioso acanto. Las cab rilla s ,
L ilas de suyo con ías ubres II ñas 
Al aprisco vendrán: ur á los feroce»
Leones temerán ya los gana ios.
M il blandas llores bordarán tu cuna.
Perecerá la sierpe, y la maligna 
"Yeiba perecerá con su veneno.
Planta euimiw seiá el »si.no amóme-.
M as cuando de los héroes los loores
Y los hechos leyeres de tu p a d re ,
Y  en qué consiste la vir tud com prenda*.
V erás como los campos poco á poco 
Colorándose van de rubias- mi eses;
Y  las purpúieas m a s  de las zarzas 
Incultas penderán , y cual rocío 
Sudarán mieles Jas encinas duras.

L n  esta Vivada de elegante* versos, d o n d e , como en todas 
sus producciones, se advierte la facilidad y el acierto  con qu e  
el Sr. González maneja el dialecto poéLico,  solo este:

P lan ta  común será el a si rio amomo

podría  mejorarse quitándole la coincidencia de  la cesura con un a  
sinalefa.

¿Pero es incom patible la rim a con las dem ás galas d e  la poe
sía? Creemos que u o , y que al contrario  sirve para darles mas 
realce. P rueba es irrecusable de esta verdad el ser m uy contados 
los vales castellanos que hayan renunciado en sus cantos á tan  
poderoso aliciente.

O tra razón mas convincente aduce el traductor para justificar 
la preferencia que ha dado al endecasílabo suelto sobre otra cual
quiera combinación métrica , la de no añad ir una dificultad m as 
i  las m uchas que de suyo ofrece la fiel versión de autores que 
escribieron cu una lengua , m uerta después de laníos sig los, y 
hoy menos estudiada de lo que m erece, siquiera por haber sido 
m adre de la nuestra. En esto estamos de acuerdo con el digno 
in té rp rete  del poeta m antuano; y cuando añade que su fin ha 
sido «el de aux iliar a! que lo necesite, y serán lo* m as, en la 
inteligencia literal del tex to , que es el que debe aprenderse de me
moria ,»  le dam os com pletam ente la razón.

E n  efecto, las traducciones de que vamos hablando no ce
den á ninguna de las ya conocidas, y aventajan á m uchas ru es
crupulosa sujeción á los originales, que tam bién aparecen im pre
sos en esta correcta y esmerada e.iicion.

O tra de las dotes que recom iendan la obra del Sr. González 
son las curiosas notas con que i!u>lia y comenta los pasajes os
curos, y hasta donde lo permiten los datos históricos lacilita la 
inteligencia de ciertas alusiones á personajes y á luchos y cos
tum bres de aquellos remotos tiem pos, que sin este auxilio  uo 
compre nd cria la general i bul de los lectores.

Pero el m ayor servicio que en esta ocasión ha prestado el 
trad u c to r á los jóvenes estudiosos, es el de darles á conocer á chis 
notables bucólicos rom anos, casi de todo punto desconocidos ya en
tre  nosotros; á Nemesiano y á Culpando. No aventurarem os nues
tro  juicio sobre el m érito  de estos au to res, pues ni para ello so
mos jueces com petentes, ni una sola y rápi ia lectura es para ello 
suficiente fundam ento. Nos bastará recom endar á ios aficionados el 
erudito  prólogo que precede á la traducción , y en el cual va in 
serta una curiosa disertación de M r. Mirault , moderno traductor 
francés de los mismos escritores. Diremos tam bién que el cargo 
que algunos les hacen de haber sido im itadores de V irg ilio  no le 
reputam os de mucha gravedad , puesto que el mismo Marón 110 se 
desdeñó de hacer otro tanto con Teócnto, puesto que este y aque
llos supieron crear imitando. Y por ventura , ¿es otra cosa la poe
sía , reducida á su mas breve y  genuina significación? Conviene 
observar que Ccdpurnio y Nemcsiano, según los datos mas pro
bables , florecieron dos siglos después del de Augusto , y que aun 
asi se echa poco de ver en ellos la corrupción ya in troducida en 
la lengua del Lacio, y en el buen gusto que en las arles y en 
las letras dominó duran te  el largo y próspero im perio del pacifi
cador del mundo. Tam poco será acaso inú til el considerar que 
Ncmesiano y Calpu mió uo han legado á la posteridad , como su 
m odelo , una Eneida , títu lo  de gloria y de inm ortalidad que ha 
podido influir m ucho en el juicio que los hum anistas han fo rm a
do de las églogas de V irgilio.

Por ú ltim o , no deja de abogar en favor de los dos poetas 
referidos la circunstancia de haberlos leído y estudiado con cier
ta predilección ingenios tan aventajados como G arcilaso , H erre 
ra y B araona , como io prueban varios lugares de sns o b ra s , ci
tados por el a u to r , en los cuales im itaron y aun  caai lite ra lm en
te tradu jeron  á aquel los.

Hasta ahora nos hemos referido solam ente al discreto y con
cienzudo trad u c to r: nos resta darle á conocer como poeta orig i
nal. Sin hacer rn< neiou de otras composiciones serias ó festivas, 
todas escritas con gracia y facilidad , pero cuyo m érito in trínse
co no poviciaos justam ente apreciar por haber desaparecido las 
circunstancias y aun las personas que las in sp ira ro n , creemos que 
será leída con gusto la siguiente

FA BU LA .

E n  IvOBO T  1/)S PASTO* Hk*

Según el Ínteres de cada u n o ,
O según sus pusioues ,

In terp re ta  ía ley ó condicione»
De la persona ó pacto que le obligue.
Si lo d udare  alguno
Lo advertirá  en la fábula que sigue:

M atando y destrozando en el ap e ro ,
Sin perdonar oveja «i carn e ro ,
E ncontraron 1111 lobo los pastores.
¡A h m alvado! clam aban , ya caíste.
A quí para escarm iento de tra ido res 
L as habrás de pagar cuantas hiciste.
Los perros agolpados ,
Los palos levan tados,
Iban  á da r ya fin del lobo triste.

É l entonces la cola m eneando
Y con hum ildes adem anes dando  
M uestras de a rrep en tid o , 
lY rd u ií, dice, señores; in d u lg en c ia ;
Asi el Dios Pan que os guarda , y al eg ido ,
Os quiera preservar de la inclem encia 
Del cielo riguroso,
Y hacer vuestro ganado venturoso.
No volveré ya m as; ya os ¡o aseguro;
M ostrad conmigo corazón piadoso ;
U n bilí de indemnidad tan solo os pido.

Si me dejais indem ne 
Os doy palabra y ju ro  
De 110 en tra r al rebaño 
Ni al vuestro ni al de nadie causar daño.
Y  aun voto haré solemne
De 110 locar la carne ya en ini vida ,
Sino que mi comida
Desde hoy será de viernes lodo el ano.

B ien ; estás perdonado ,
Le dice el m ayoral com padecido;
Pero  otra vez ¡cuidado!
Si t<‘ cojo serás descuartizado.

Despidióse el buen lobo agradecido
Y  el paso háeia su cueva d irig iendo 
Iba en tre  sí de buena fe diciendo:
No comeré mas carne; lo he jn radd
Y  lo sabré cum plir. H abrá de sobra 
Y erbas , raíces.... Q u é , ¿ no hay anim ales ,
L a ove ja , el to ro ,  el ciervo y el jum ento  
Q ue se nutren  de  solo vegetales?
T odo será empezar la buena obra
Y  acostum brarse un lobo á ese alimento*.

Asi en estos discursos continuaba
E l nuevo anacoreta su cam ino ,
C uando viendo 110 lejos un cochino 
Que en una gran  laguna se b añ ab a ,
¡H o la !  dijo entre s í; pues en laguna 
V ive aquel a n im a l, sin duda a lguna 
Debe de ser un  pez: y  sin dem ora 
Se acerca , le acomete y le devora.

¡L ástim a es que 110 nos baya dado m as m uestras de este ge% 
ñero tan  ameno como instructivo  el que con tanto" ingenio sabe 
m anejarlo , y que no sea amigo de la rima quien  la ve tan dó
cil v obediente á su voz cuando la llam a.

VARIEDADES.

E n  un artículo  sobre las costum bres de la India se lee este 
siguiente rasgo heroico de valor:

Una hermosa y jóven in d ia , la princesa de O .ley p o u r, lla 
mada K ish en -K o w er, ha dado al m orir un ejem plo sublim e de 
la resignación natural en las muge res de la In d ia , siem pre de
cididas á sacrificarse an te  el cum plim iento de un deber. H ab ían 
se d isputado su m ano dos rnjahs (soberanos), y esta rivalidad  de  
am or les había llevado á la guerra. E ra  la Princesa de una be
lleza tan pura y tan  seductora , que nadie se ad m iraba  de que 
entrasen en com bate para disputar sem ejante prem io. S in em 
bargo , reconciliáronse los dos enemigos después de una larga lu 
cha ; pero como no podían cederse la jóven por qu ien  habían pe
leado, convinieron en renunciar á ella los dos. C im entaron su 
unión casándose cada uno de ellos con la m uger que mas le ag ra
dó. Pero no hubiera sido decoroso al honor de ninguno de ellos 
el que aquella P rin cesa , cuya mano hab ían  so lic itado , fuese 
nunca ía esposa de otro hom bre: hela aquí condenada á un ce
libato e te rno , con trario  al orgullo de su propia fa m ilia , porque 
es una mancha en una fam ilia de la India tener en tre  sus in d i
viduos alguna m uger que 110 se haya casado. E n  este concepto 
se decidió la m uerte de la herniosa Princesa. E sta  no se indignó: 
al co n trario , pensó que la decisión era natural y justa. E ra  ne
cesario sacrificar su vida al reposo de sus infieles am antes y á la 
gloria de su f a m il ia : nueva lligenia estaba pronta á m orir con 
la sublim e alegría que inspira el cum plim iento de un sagrado y 
suprem o deber. E ligióse el veneno como m edio de te rm inar la 
existencia de la jóven. Su herm ana misma la presentó la bebida 
fatal. La Princesa tomó la copa. Después d irig ió  la últim a m i
rada sobre los risueños jardines del palacio donde todo resp ira
ba la felicidad y la vida. Quizás pensando en tonces, á pesar 
suyo, en su ju v e n tu d , en sus a trac tiv o s, en los hom enajes que 
la habían rodeado y  en la felicidad que un tiem po la fuera pro
m e tid a , no pudo negar un recuerdo á su corazón, y  dijo con 
am arg u ra : « ¡E sta  es la fiesta nupcial que me estaba reservada!» 
T a l fue su única q u e ja : en seguida vació la copa y  m urió.

AVISOS.

E l habilitado de los Sres. gefes y oficiales de in fantería  en co
misión activa del serv ic io , destinados en la capitanía general de 
C astilla ía Nueva , ha recibido en 10 del actual la can tidad  
de 9lj,62Ü rs. v n ., con los cuales ha satisfecho la m ensualidad 
del mes de N oviem bre últim o y a ltas de los sucesivos.

E l hab ilitado  de los Sres. gefes y  oficiales de caballería en co
misión activa del serv icio , ha recibido de la pagaduría m ilita r 
de C astilla la Nueva en 10 del corrien te  20,991;) rs. vn., con ios 
cuales ha sido satisfecha la m ensualidad de N oviem bre del año 
pasado y ajtas posteriores.

Catálogo ele las mejores estampas que se hallan de ven
ta en la calcografía de la Imprenta nacional, con nota
ble rebaja de sus precios antiguos.

Estampas grabadas á buril de cuadros pertenecientes á 5 . M* 
y  casi todos existentes en el Musco de esta corte.

EN PLIEGO DE MARCA IMPERIAL.

Otra idem .

E l célebre Ju lio  R om ano pin tó  este c u a d ro , cuya composi
ción se reduce á lo siguiente. E n m edio está sentada la V irgen 
apoyando el brazo sobre una ara an tig u a , donde se halla  recos
tado tam bién San José m irando  al niño J e sú s ,  que sentado so
bre  las rodillas de su Santísim a M a d re , se inclina para, abrazar 
á San J u a n ,  qu ien  tiene una cin ta en la m a n o , en la que está es
crito  ecce agñus DeL E l grabado es de G iro lam o C aratlon i. T iene 
de a lto  20  pulgadas y  6  líneas, y de ancho  15  pulgadas y  8 
líneas. Precio  45 rs.

Encuentro de Jesús con su Madre en la  calle de la Amargura 
con el nombre de Pasmo de Sicilia.

O tro  cuadro  de! inm orta l U rb ino  (R a fae l)  que representa lo 
siguiente. C uando el Señor era conducido al C alvario  con la cruz 
á cuestas cae en el suelo rend ido  con el peso: acude  Sim ón Ci
rineo  á socorrerle para que pueda levan tarse; la Santa Virgen, 
San J u a n ,  la M agdalena y las M arías que hab ian  salido  al en
c u en tro , lloríin viendo á Je sú s , quien  les d ijo  que no llorasen 
por él sino po r sus propios hijos. E l grabado de la estampa es 
de! célebre profesor Selma (F ern an d o ) qu ien  acertó  con su .d ies
tro buril á im ita r aquella  expresión vivísim a en. las figuras que 
tanto distingue á R a fa e l, y aquella  sublim e m agestad que carac
teriza la composición. T ien e  de a lto  2 0  pu lg ad as, y de  ancho 
14 pulgadas y 6 líneas. Precio 50  rs.

Cuadro pintado por D. Diego Velazquez.

E n éi aparece este célebre p in to r español re tra tando  á la In 
fanta Doña M a rg a r ita , hija de Felipe IV; y  entre tanto  para d i
ve rtirla  han en trado  y form an parte  de su com itiva los dos ena
nos Nicolás P ertusano  y M aría Barbóla. Para qu ien  conoce la 
valentía del pincel de Vcdazquez, y la maestría con que retrasa
b a , no hay necesidad de encarecer la composición presente que 
grabó en P arís  M r. A u d o u in , conservando bastante bien el ca
rácter del original. T ien e  de a lto  19 pulgadas y 9  líneas> y  d e  
ancho 46 pulgadas y  0 líneas. Precio 3 0  rs.

BOLSA D E M A D R ID .

Cotización del d i a 19 de Junio ¡á ¡as dos de lé  tarde* ‘

E F E C T O S  P U B L IC O S .

Inscripciones en el g ran  lib ro  á b  por 1 0 0 , 00.
T ítu los ál portador del 5 p o r '100, 2 i  áj contado: 21 3 /8 ,  7 /8  y  

21 13/16 á v. f. ó voí.
Idem del 5 por 10(J procedentes de la conversión  do la deuda vx- 

te r io r , 09.
Inscripciones en el g ran  lib ro  á 4 por 400, 00.
T ítu los al portador del 4 por 10 0 , 09.
Id. id. del 3 por 100, 31 13/16 y ¡51 7 /8  al coníado: 32 1/4, 

7 /8 ,  32 5 /8 ,1 /2 ,  4 /8 , 4/16, 3 /1 6  y 32 5 /8  á v. f. ó v o l.: 3 3 , 3 2 1/fc y  
33 i  id. á prim a de 1/2, 4/4 y 4/2  por 400.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 09.
Cupones no llam ados á cap ita liza r, 00 1
Vales Reales no consolidados, 90.
Deuda negociable de 5 por 499 á papel, 09.
Deuda sin ínteres, 7 á 60 d. f. ó vol.
Accione* del banco español de San Fernando, 00*
Idem del Iris nom inales, 00.
Idem  idem  al p o rtad o r, 00.

CAHtíXOS.

Lóndres i  90 dias, 58 4/4. P a r i t  , 16-43 papw

A licante, 4 /2  d. Málaga , 4 4 /2  d.
Barcelona á ps. fs., 1 id. Santander, 4 /8  id*
Bilbao, 4/2 id. Santiago, 1/2 id.
Cádiz, 4 4 /4  id. Sevilla , 4 pap. id*
C oruña, 1 id. V alencia, 3 /4  id. é
G ranada, 1 1/2 id. Z aragoza, 7 /8  id* .

Descuento de letras á 6 por 190 a) año.

T E A T R O S

P R IN C IP E . A  ¡as ocho y  m edia  de  la noche.

4? Sinfonía.
2? E l aplaudido d ram a en cuatro  actos y  en  v e rso , origina! 

de los Sres. A squerino y  L u rrañ ag a , titu lad o
íí

F E L IP E  E L  H E R M O SO .

3? In term edio  de baile nacional.
4? T erm in ará  el espectáculo con un  d iv ertid o  saínete,

CIR C O . A  las ocho y  m edia  de la noche.
4? L a com edia en dos ac to s , titu lad a

E L  R A M IL L E T E  Y  LA  C A R T A  

2? D ivertim iento  de baile .


